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MESA DE TRABAJO SECTOR EDUCATIVO 
ACTA No 1 
FECHA: Martes 12 de julio de 2011 
HORA: 9:00 am 
LUGAR: Pontificia Universidad Javeriana 
 
1. ASISTENTES  

 

NOMBRE UNIVERSIDAD O ENTIDAD  

LUIS ALONSO COLMENARES CTCP 

GABRIEL SUAREZ CTCP 

GUSTAVO SERRANO CTCP 

LEONARDO AUNID CTCP 

CARLOS  CASTRO  CTCP 

VALESKA MEDELLIN CTCP 

ESPERANZA GARCIA CTCP 

MARIA FERNANDA POLANIA C. MINEDUCACION 

MARTHA CECILIA ORTIZ O. MINEDUCACION 

JORGE RODRIGUEZ MINCOMERCIO 

MARGARITA GONZALEZ MINCOMERCIO 

WENDELL ARCHIBOLD BARRIOS CUC 

ALVARO EUGENIO VASQUEZ CRÚZ UNIVERSIDAD DE IBAGUE 

WILSON FERNANDO GUALTEROS GARNICA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

FAYBER HERRERA CELIS UCC 

CARMEN MARILA SALAZAR MARTINEZ UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

VERONICA INDICA VILLEGAS TRIANA UNIVERSIDAD AGUSTINIANA 

HECTOR BURGOS ALARCON POLITECNICO GRANCOLOMBIANO 

MARY A. VERA C. UNIVERSIDAD NACIONAL 

HERNAN ARIAS SANDOVAL U. SAN BUENAVENTURA 

JOSE CURVELO HASSAN UCC 

JAIRO MOSCOSO F. UNIVERSIDAD INCCA 

JAIRO SERNA RESTREPO UNIVERSIDAD DE MANIZALES 

SAMUEL SANCHEZ C. UNIVERSIDAD LIBRE  

JUAN DAVID RIDRIGUEZ UNIVERSIDAD PILOTO 

MARCOS VALDERRAMA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

HERNANDO BERMUDEZ UNIVERSIDAD JAVERIANA 

BRAULIO RODRIGUEZ  UNIVERSIDAD JAVERIANA 

NELSON DARIO MORENO  U. DEL AREA ANDINA 

HERNAN A. ALONSO G. U. SAN BUENAVENTURA 
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GERARDO E. MEJIA C. UNIVERSIDAD NACIONAL 

MARIA F. SANCHEZ  U. REPUBLICANA 

FABIO H. RODRIGUEZ B.   

LUIS EDUARDO SUAREZ UNIVERSIDAD LIBRE  

ALFONSO MANTILLA PARRA  UNIVERSIDAD AGUSTINIANA 

ESTEBAN S. MARTINEZ S. UNIVERSIDAD CENTRAL 

FABIO RAUL TROMPA  UNIVERSIDAD CENTRAL 

JORGE L. BERNAL FIDESC 

ROBERTO RIOS UNIVERSIDAD MINUTO DE DIOS 

JORGE AGREDA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

FRANCISCO HERRERA  U. JORGE TADEO LOZANO 

ANTONIO PARDO S. UNIVERSIDAD AGUSTINIANA 

NELSON HURTADO UNIVERSIDAD INCCA 

JEREMIAS TURMEQUE  SILVA MILITAR NUEVA GRANADA 

ALVARO BELTRAN U. LOS LIBERTADORES 

ANNA LORENA  CASTAÑO UNIVERSIDAD JAVERIANA 

LUIS RAUL URIBE M. U. CENTRO SUPERIOR  

GERARDO SANTOS UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

JACQELINE FORERO C. UCC 

RICHARD REBOLEDA U. AUTONOMA DEL CARIBE 

ELSY MESTRE CARREÑO TECNOLOGICA DE BOLIVAR 

JOSE HERNANDO ZULUAGA ACTUALICESE.COM 

MARICA VICTORIA AGUDELO VARGAS REDFACONT 

ARIEL DARIO TRUJILLO PUENTES POLITECNICO  J.I.C. MEDELLIN 

RICARDO L. CASTRO  UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

JAIR ALBEIRO OSORIO AGUDELO UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

LUIS YESID PEREZ MENESES UCC 

ENEIS JARAMILLO R.  
UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL 
CAUCA  

JOSE EVER DE LA CRUZ ROJAS 
UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL 
CAUCA  

VICTOR MANUEL FLOREZ PERTUZ 
POLITECNICO ATLANTICO DE 
BARRANQUILLA 

ANA MARTINEZ VELEZ 
POLITECNICO COLOMBIANO 
JAIME ISAZA CADAVID 

FAUSTINA MANRIQUE UNIVERSIDAD CENTRAL 

ORLANDO ALMICAR JARAMILLO DIAZ 
CORPORACION UNIVERSITARIA 
DE CUNDINAMARCA 

GUILLERMO CORTES GUZMAN UNIPANAMERICANA 
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GERMAN OSPINA HERNANDEZ 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER 

JAIME ALBERTO CASTELLANOS CHAVARRO UNIVERSIDA INCCA DE COLOMBIA 

SERVELEON MINA  U. MILITAR NUEVA GRANADA 

MARIA LUZ CARDENAS CH. 
CORPORACION UNIVERSITARIA 
DE CUNDINAMARCA 

JOSE DAGOBERTO PINILLA F. FIDESC 

GERARDO VARON  FIDESC 

ALVARO FONSECA VIVAS 
UNIVERSIDAD JORGE TADEO 
LOZANO 

ENRIQUE SANDINO UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

JUAN MANUEL GUERRERO U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

CLARA INES GUARIN U. JORGE TADEO LOZANO 

 
2. AGENDA  

 
a. Himno Nacional de la República de Colombia. 
b. Lectura del orden del día. 
c. Palabras de bienvenida de la Pontificia Universidad Javeriana. 
d. Instalación – Doctor Luis Alonso Colmenares. 
e. Objetivos del grupo de trabajo – Doctor Gabriel Suarez.  
f. Organización y metodología – Doctor Gustavo Serrano. 
g. Creación de mesas de trabajo para la discusión del documento presentado - Doctor 
Gustavo Serrano. 
h. Conclusiones y recomendaciones. 
i. Cierre.  
 
3. DESARROLLO DE LOS TEMAS: 

 Instalación :  
 
El Doctor Luis Alonso Colmenares procedió hacer la respectiva instalación de la mesa de 
trabajo fundamentándose en el artículo 8 numeral 12 de la Ley 1314 de 2009 el cual 
establece: “CRITERIOS A LOS CUALES DEBE SUJETARSE EL CONSEJO TÉCNICO 
DE LA CONTADURÍA PÚBLICA. En la elaboración de los proyectos de normas que 
someterá a consideración de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio, Industria y Turismo, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública aplicará los 
siguientes criterios y procedimientos: …En coordinación con los Ministerios de Educación, 
Hacienda y Crédito Público y Comercio, Industria y Turismo, así como con los 
representantes de las facultades y Programas de Contaduría Pública del país, promover 
un proceso de divulgación, conocimiento y comprensión que busque desarrollar 
actividades tendientes a sensibilizar y socializar los procesos de convergencia de las 
normas de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de información 
establecidas en la presente ley, con estándares internacionales, en las empresas del país 
y otros interesados durante todas las etapas de su implementación...” 
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 Objetivos del grupo de trabajo:  
 
El Doctor Gabriel Suarez hizo una explicación del documento entregado a los asistentes 
sobre las recomendaciones que realizó el Consejo Técnico de la Contaduría Pública para 
la mesa de trabajo del sector educativo el cual contiene los siguientes pasos:  
 
El primer paso es la creación de un Grupo de Trabajo,  integrado por representantes de 
los organismos antes indicados, y liderado por representantes de las  facultades y  
programas de Contaduría Pública del país. En cual estamos instalando en el día de hoy. 
 
El segundo paso consistiría en realizar, por parte del grupo de trabajo del sector educativo 
antes indicado, un proceso denominado “aprender para enseñar” para la formación de 
instructores especializados en todo el país, que incluya la generación de materiales de 
enseñanza sencillos y didácticos de las normas de contabilidad, de información financiera 
y de aseguramiento de la información con los estándares internacionales, tanto manuales 
como electrónicos. Se recomienda al Comité que la preparación de los materiales de 
enseñanza y la formación de instructores se haga con la participación de expertos 
nacionales e internacionales.  
 
El tercer paso consistiría en replicar la enseñanza de las normas en todo el país, por 
medio de profesionales debidamente capacitados, a los preparadores, aseguradores y a 
los distintos interesados en la información contenida en los estados financieros. Dicha 
enseñanza cubriría las normas contables, de información financiera y de aseguramiento 
de la información que se establezcan en el país. 
 
(El Documento mencionado hace parte integrante de la presente acta como anexo) 
 

 Organización y metodología: 
 
El Doctor Gustavo Serrano manifiesta que el Consejo proyecto un reglamento el cual 
contiene los lineamientos básicos para el funcionamiento de la mesa de trabajo, menciona 
que este documento será puesto a disposición de todos los asistentes, con el fin de que 
realicen comentarios y las modificaciones que consideren necesarias, indica que el 
reglamento será enviado a los correos que quedaron consignados en el registro de 
asistencia, por otra parte recomienda crear una comisión donde se recojan todos los 
comentarios y se proyecte el documento definitivo.  
 
(El Documento mencionado hace parte integrante de la presente acta como anexo) 
 
Otro de los puntos mencionados tiene que ver con la Coordinación de la mesa de trabajo, 
el Doctor Gustavo Serrano indica que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública será el 
encargado de ejercer esta función.  
 
En cuanto a la organización se recomienda que se creen diferentes mesas de trabajo, se 
indica que esta división se realice por regiones de la siguiente forma:  
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Región Costa Caribe: Sede principal Barranquilla 
 
Región Costa pacífica: Sede principal Cali, se menciona que dentro de esta región se 
incluya al departamento del Huila y se excluya al departamento del Choco. 
 
Región Andina esta zona tiene la siguiente subdivisión: 
 Zona andina 1. Sede principal Medellín, compuesta por los siguientes 
Departamentos: Antioquia, Caldas, Risaralda; Quindío; Choco. 
 Zona andina 2. Sede principal Bucaramanga, compuesta por los Santanderes. 
 Zona andina 3. Sede principal Bogotá, compuesta por los departamentos de 
Tolima, Boyacá y Cundinamarca.  
 
Región Orinoquía y Amazonía: Sede principal Villavicencio 
 

 Creación de mesas de trabajo para la discusión del documento: 
 
El Doctor Gustavo Serrano indica el objetivo de esta actividad de la siguiente manera : 
Discutir  el documento presentado por parte del CTCP al interior de cada uno de los 
subgrupos y plantear, estrategias, recomendaciones y sugerencias que vayan en la 
dirección del objetivo planteado en la Ley 1314, el cual es el de promover un proceso de 
divulgación, conocimiento y comprensión que busque desarrollar actividades tendientes a 
sensibilizar y socializar los procesos de convergencia de las normas de contabilidad, de 
información financiera y de aseguramiento de información, con estándares 
internacionales, en las empresas del país y otros interesados durante todas las etapas de 
su implementación. 
 
Como vamos a desarrollar esta actividad? 
 
1) Organizando grupos de trabajo de acuerdo con el número de asistentes, se indica 
que los grupos deben ser de 10 personas máximo. 
2) Con base en el documento recomendaciones para la sensibilización y 
sociabilización, generar una discusión al interior de cada subgrupo, con el fin de 
recomendar cuales deberían ser las estrategias a implementar con el fin de dar 
cumplimiento a los señalado en el artículo 8.12 de la ley 1314 de 2009. Se da un tiempo 
prudencial de 30 minutos.  
3) Las recomendaciones se deben plasmar en las hojas de papel suministrado. 
4) Cada mesa de trabajo nombrará un vocero, quién presentará a la plenaria las 
recomendaciones 
5) La plenaria nombrará una comisión integrada  por representantes de tres 
universidades, el Ministerio de Educación y un miembro del CTCP, quienes consolidarán 
todas las recomendaciones, elaborarán un documento de propuesta dirigido a todos los 
integrantes del grupo de trabajo del sector educativo para comentarios y una vez recibidos 
y analizados los mismos, producirán un documento definitivo, que será hoja ruta del grupo 
de trabajo. 
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 Conclusiones y recomendaciones: 
 
Intervenciones: 
 
Grupo 1:  
 
 Creación de jornadas nacionales. 
 Cómo se van a involucrar a las demás disciplinas? 
 Cuáles son los temas a capacitar? 
 Cuál es el impacto a nivel económico? 
 Reconocer el manejo del reglamento. 
 Cuál va a ser el manejo de los derechos de autor? 
 Cómo va a ser el manejo de los expertos externos, quien asume los costos? 
 Quién debe asumir los costos de las capacitaciones? 
 Cuál es el apoyo del Consejo Técnico de la Contaduría Pública y del Gobierno? 
 Cómo va a realizarse el cambio curricular? 
 Se pueden buscar recursos con las empresas? 
 Se menciona que las reuniones de las mesas de trabajo deben tener un orden del 

día preestablecido con el fin de llegar con gran parte del trabajo a la reunión.  
 
Grupo 2:  
 
 Cuál es el alcance del artículo 8 numeral 12 en cuanto el tema de sensibilización y 

socialización? 
 Consideran que el papel de las universidades es mayor del que es planteado por 

la ley, indican que esta comisión busca un desarrollo de la norma utilizando los 
mecanismos de difusión. 

 Solicitan que se nombre a un representante del sector educativo. 
 Recomiendan hacer jornadas complementarias que sirvan de insumo para los 

actores de la convergencia.  
 Recomiendan socializar todos aquellos trabajos de investigación sobre el tema que 

hayan realizado los docentes. 
 
Grupo 3:  
 
 Se debe garantizar la capacitación de un grupo de contadores para que 

multipliquen esta formación en los diferentes programas de contaduría pública. 
 Indican no estar de acuerdo con delegar en asesores internacionales en este 

proceso. 
 Mencionan que en la actualidad existen varias investigaciones realizadas por 

docentes sobre el tema de la convergencia , por lo tanto indican que este material 
debe ser utilizado 

 Recomiendan hacer una rotación de la secretaría técnica dentro de todas las 
facultades del país.  

 
Grupo 4:  
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 Indican que la actualidad no se vislumbra el contacto con los otros sectores, 

mencionan que el Consejo debe dar a conocer los avances que se han dado 
dentro del sector real y el financiero.  

 Se menciona que lo que se debe buscar es a forjadores para el futuro.  
 Indican que en Colombia la mayoría de las empresas son pymes por lo tanto 

solicitan que se diga cual es la normativa que se les va a aplicar.  
 Mencionan que debe existir una reciprocidad en la aplicación de las normas y los 

contadores. 
 Preguntan cuál va a ser el manejo de la contabilidad por parte de la academia. 
 Señalan que se debe establecer que es lo que efectivamente se va a enseñar. 
 Mencionan que se precise cual es el papel del Ministerio de Educación dentro de 

este proceso.  
 Preguntan que asignación presupuestal existe para este tema.  
 Quieren saber como se va a manejar la relación de las Universidades y el 

Ministerio de Educación en cuanto a este tema.  
 Consideran que se debe definir si se va aplicar el valor razonable y si se aplica que 

efectos reales va a tener dentro de la economía.  
 Consideran que se deben establecer los derroteros para iniciar el proceso de 

enseñanza.  
 Se menciona que se deben crear doctorados sobre normas internacionales, pero 

el Gobierno deberá ser el encargado para nivelar estos temas.  
 Recomiendan crear unos grupos para los subtemas que surjan  
 
Grupo 5: 
 
 Indican que se debe definir el presupuesto. 
 Recomiendan que se creen actas de compromiso por parte del sector con el fin de 

cumplir con el desarrollo de las tareas que se pacten dentro de las mesas de 
trabajo.  

 Consideran que se debe crear un grupo de formadores que representen el sector 
con el fin de que ellos hagan la multiplicación de los conocimientos.  

 Consideran que se deben buscar los medios adecuados para la difusión. 
 Recomiendan que se inicio con la reglamentación de la ley 1314 de 2009.  
 Indican que se deben vincular a las agremiaciones que representan a las 

facultades, con el fin de que lideren los procesos.  
 Recomiendan vincular dentro del proceso a todos los grupos de investigación que 

existen dentro de las diversas facultades.  
 
Grupo 6: 
 
 Recomiendan realizar un plan de divulgación y sensibilización. 
 Indican que se debe crear un mecanismo con el fin de poder interactuar con el 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública, consideran que debe existir una 
colaboración armónica entre las Universidades y el Consejo.  
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 Mencionan que el papel de la Universidad en cuanto al tema de la divulgación es 

más amplio que el que se menciona en la ley 1314 de 2009.  
 Se debe definir un mecanismo de interacción entre las diversas facultades de 

contaduría, recomiendan que existan más de dos representantes.  
 Recomienda que debe haber una mayor interacción entre los Ministerios.  
 Recomiendan que se haga una definición clara de las responsabilidades que 

surjan durante el proceso. 
 Recomiendan rotar la secretaría técnica. 
 Recomiendan que de la presente reunión debe realizarse un documento el cual 

debe ser publicado dentro de la página del Consejo.  
 Consideran que debe haber una mayor participación de las universidades en la 

discusión técnica de los estándares internacionales, debe haber una mayor 
articulación en esta actividad.  

 
Grupo 7: 
 
 Consideran que se debe identificar que investigaciones ha realizado cada una de 

las facultades de contaduría, consideran que esta información debe ser solicitada 
por el Consejo.  

 Recomiendan hacer una identificación de los grupos de investigación.  
 Recomiendan definir un cronograma de actividades. 
 En cuanto el reglamento se menciona que se debe determinar un mecanismo para 

definir la elección de los representantes.  
 Consideran que debe haber una sistematización de la información a nivel macro, 

se deben establecer los lineamientos para esto. 
 Debe crearse un modelo pedagógico. 
 Se debe establecer quien va a realizar el financiamiento para el proceso de 

divulgación. 
 Se debe establecer quien va a financiar la contratación de expertos dentro del 

proceso “Aprender para Enseñar”, mencionan que si dentro del plan nacional de 
desarrollo o dentro del presupuesto de la nación existen recursos para esto.  

 Consideran que se debe rotar la secretaría técnica. 
 
El Doctor Gustavo Serrano procede a solicitarles a los asistentes que se postulen para la 
creación de las  comisiones para la revisión del reglamento y redacción del documento 
definitivo y para la  redacción  del documento definitivo con los comentarios realizados 
dentro de la Mesa de Trabajo. 
 
Comisión: (Reglamento) 
 
1. Un Miembro del Consejo Técnico de la Contaduría Pública.  
2. Universidad Nacional  
3. Universidad Central  
4. Universidad de Antioquia 
5. Universidad San Buenaventura Bogotá.  
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Comisión: (Comentarios) 
 
1. Luis Amigó -  Medellín  
2. Corporación Universitaria de la Costa  
3. La Universidad del Valle  
4. La Universidad de San Buenaventura Cali  
5. La Universidad Javeriana de Cali.  
6. La Universidad del Atlántico.  
 
Por otra parte se menciona que la fecha para la siguiente reunión será establecida dentro 
de los comités, una vez se establezca se procederá a divulgar en todas las facultades de 
contaduría. 
 
4. CIERRE.  

 
BRAULIO RODRIGUEZ 
Pontificia Universidad javeriana  
Secretaría Técnica  
 
LUIS ALONSO COLMENARES RODRÍGUEZ  
Presidente Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
 
 
GABRIEL SUÁREZ CORTÉS 
Consejero Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
 
 
GUSTAVO SERRANO AMAYA 
Consejero Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
 


